
Guayaquil, Diciembre 11 del 2020 

SEÑOR 

GERENTE GENERAL 

SOLEDCAR $. A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a 
usted que el señor CESAR AUGUSTO MANOBANDA, de Nacionalidad 
Ecuatoriana, con C.C 0902589605 poseedor de SETECIENTAS 
SETENTA acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, contenidas en el Certificado N* 18, 
numeradas desde la 018 al 018 y, pagadas en un 100% de la 
Compañía SOLEDCAR S.A., han sido transferidas en esta fecha 1 acción 
ordinaria y nominativa de un dólar cada una, a favor del Sr. INGRID 

JULIANA INFANTE REYES, de nacionalidad ecuatoriana, con 

C.C 0926968231. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas 
transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía SOLEDCAR S.A. 

Atentamente, 

Lera l, den sobren lta- Me vía £ LND 
CESAR AUGUSTO MANOBANDA MARIA LUISA Í, ACOME 

CEDENTE 

  

INGRID JULIANA INFANTE REYES 

CESIONARIO 
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